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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2019-00154-00  

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE TATIANA DEL CARMEN OTERO 

DEMANDADO ANTONIO CARLOS SOFAN 

ASUNTO RETIRO DE DEMANDA 

 

La parte demandante solicita el retiro de la demanda de la referencia y en virtud del artículo 92 del 

C.G.P., se concederá la petición en tanto no se ha notificado a la parte demandada.  

 

Debido a que existen medidas cautelares que fueron practicadas, se ordenará el levantamiento de las 

mismas, y se condenará al demandante al pago de perjuicios.   

 

Por lo expuesto, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Acceder al retiro de la demanda de la referencia por las razones explicadas.  

 

SEGUNDO. Levántense las medidas cautelares decretadas. Por secretaría ofíciese.  

 

TERCERO: Condénese al demandante al pago de perjuicios en la medida de su comprobación.  

 

CUARTO: Archívese el expediente. DEJENSE las constancias de rigor.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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